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PROGRAMA DE TRABAJO
COMISIÓN DE INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL
DEL CONGRESO DEL ESTADO

Con fundamento en lo previsto por los artículos 56, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 45, fracción XXIV, y 71, del Reglamento de dicha Ley, se presenta formalmente el 

Programa de Trabajo

de la

Comisión de Innovación Gubernamental,
para el ejercicio legislativo que comprende del 1° de marzo de 2010 al 30 de septiembre del año 2012, en los términos siguientes:
1. Estudiar, analizar y dictaminar las iniciativas de ley que en la materia se presenten en el Congreso del Estado.

2. Impulsar la consolidación de un gobierno honesto y transparente, mediante la formulación de proyectos de leyes que garanticen y amplíen la rendición de cuentas así como la transparencia en las acciones de las dependencias e instancias públicas.
3. Promover, por medio de la organización y patrocinio de cursos, diplomados, talleres y simposios, un gobierno profesional, en el cual sean las personas más preparadas quienes tengan a su cargo la toma de decisiones, con el propósito de que las administraciones públicas estatal y municipales transiten sexenal y trianualmente con el mínimo trastorno y la máxima eficacia.

4. Emprender, a través de la realización de foros, seminarios, congresos y todo tipo de eventos académicos, un gobierno de calidad que satisfaga, e incluso supere, las expectativas de los ciudadanos en los servicios que éste ofrece.

5. Conseguir, en un plazo máximo de dos años, que el Gobierno del Estado posibilite la total digitalización de los servicios que proporciona a la colectividad, para que las personas, desde la comodidad de su casa, oficina, escuela o kioscos de servicio, tengan acceso a ellos.

6. Concretar, coordinadamente con las instancias competentes del Gobierno del Estado, la agenda digital de la entidad, mediante la cual se impulse el desarrollo integral de Colima.

7. Promover las acciones que sean necesarias, a efecto de concretar un gobierno con mejora regulatoria que garantice que los ciudadanos y los servidores públicos, efectúen trámites y procesos con facilidad, seguridad, rapidez y a un bajo costo.

8. Propiciar que el gobierno del Estado y los Ayuntamientos, así como los organismos autónomos y descentralizados, reduzcan sus gastos que no agreguen valor, para ofrecer mayores beneficios a la colectividad.
9. Impulsar la modernización del registro del territorio del Estado, por medio de sistemas digitales y de vanguardia, en coordinación con las instancias competentes del Gobierno del Estado y de los Ayuntamientos.
10. Proponer al Congreso del Estado la entrega anual del Premio Estatal a la Innovación Gubernamental, a la dependencia del poder público, de los niveles estatal y municipal, que se distinga por la aplicación de esta modalidad en sus procesos y sistemas de trabajo.
Atentamente.-

Colima, Col., 25 de febrero de 2010.
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